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Emilio Molina Fernández ; Archena; 3 .518/83 ;
166.052 .

Usana Tis Ahalil Said ; Murcia; 3 .519/83 ; 110.080 .
Esblan, S. A . ; Santomera ; 3 .521/83 ; 277 .635 .
Fulgencio Cervantes Conesa; Murcia ; 3 .527/83 ;

79 .610 .
Asociación Transportes Campo ; Torre Pacheco ;

3 .528/83; 161 .333 .
Gyvan, S` A. ; Murcia; 3 .531/83 ; 244.292 .
Industrias Tomás Sánchez, S . A.; Archena ;

3 .534/83; 2.740 .860 .
Industrias Tomás Sánchez, S . A . ; Archena ;

3 .535/83; 498 .192 .
Manuel García Flores ; Cartagena; 3584/83 ; 22 .737 .
Jaime Albiol Angles ; Cartagena; 3 .549/83 ; 25 .516 .
Juan Gómez Ruiz ; Cartagena ; 3 .557/83; 16 .686 .
Covemur, S . A . ; Archena ; 3 .564/83; 136.312 .
Exposición y Venta, S . L . ; Murcia; 3 .571/83 ;

119 .445 .
Hermanos Castejón García ; S . Pedro del Pinatar ;

3 .584/83 ; 16 .686 .
Guardería Infantil «Ntra . Sra. Lourdes» ; Arche-

na; 3 .589/83 ; 168 .761 .
Luis Campillo López ; L . Torres de Cotillas ;

3 .592/83 ; 697 .967 .
Francisco y José Ripoll Pujante ; Puerto de Maza-

rrón ; 3 .599/83 ; 11 .859 .
Mariano y Miguel Ger Mico ; Murcia ; 3 .616/83 ;

636.397 .
Comercial Córdoba; Murcia ; 3 .618/83 ; 1 .079.487 .
Consuelo López Martínez ; Murcia; 3 .620/83 ;

563 .943 .
Rafael Hellín Céspedes y Francisco Noguera To-

más ; Murcia; 3 .628/83 ; 168 .473 .
Pedro Peñalver Martínez ; L . Torres de Cotillas ;

3 .629/83 ; 112.689 .
Javier López Lasheras; L. Torres de Cotillas ; 2/84 ;

305.545 .
Cerámica Virgen del Rosario, S . A. ; Alhama de

Murcia ; 11/84; 838 .606 .
El Negro, S. A. ; Murcia; 27/84 ; 33 .516 .
Promapiel, S . A. ; Santiago El Mayor; 76/84;

841 .033 .
Reinaldo Sánchez López ; Casillas ; 81/84; 485 .400 .
Reinaldo Sánchez López; Casillas; 82/84; 51 .564 .
Frucove, S . A . ; Beniaján ; 102/84 ; 404 .424 .
Fulgencio Sánchez y Hermanos, S . L . ; Torreagüe-

ra ; 137/84; 827 .787 .

Se hace saber a las Empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste para presen-
tar ante el I1tmo . Sr . Director Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Murcia, escrito de descargo debi-
damente reintegrado y acompañado de las pruebas que
juzgue convenientes, en el plazo de 15 días hábiles a par-
tir del día siguieute de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, advirtiéndoseles que trans-
currido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que
les asiste, se dictará Resolución confirmatoria del Acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a doce
de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro .

3018
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

El Inspector Jefe
Antonio Castellar Marín

DIRECC16N PROVINCIAL
MURCIA

Relación de Empresas que en trámite de notifica-
ción de Resolución, han resultado desconocidas o ausen-
tes, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Región y Tablón
de Anuncios Municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art . 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio de 1958 .

N .° EXPEDIENTE - NOMBRE Y APELLIDOS
LOCALIDAD - IMPORTE

H-485/80 ; Francisco Saura Sánchez ; Murcia;
101 .000 .

AIE-731/82; Alfonso Saura Saura ; Murcia ;
150 .000 .

AIT-1299/82; Luis Rico Herrera; San Javier;
25.000 .

AO-1345/82; Francisco Moreno Balsalobre ; Libri-
lla ; 25 .000 .

AIE-1346/82; Francisco Moreno Balsalobre ; Libri-
lla ; 30.000 .

AIT-1356/82; Antonio Romero Guirao ; Murcia ;
5 .000 .

AISH-1 .362/82; Antonio Romero Guirao ; Murcia ;
10.000 .

AO-1398/82 ; Hitec, S . A.; Murcia; 10.000 .
AO-1486/82 ; Centro Luis Vives - Investigación

Consulting, S . A . ; Murcia; 15 .000 .
AIE-1495/82 ; Jens-Armin Ditiler ; La Manga Mar

Menor; 26.000 .
AIEX-1496/82 ; Jens-Armin Ditiler ; La Manga Mar

Menor; 50.000 .
AO-1509/82 ; Tapizados Difrán, S . L . ; Yecla ;

3 .500 .
AIE-1534/82; Manuel Fernández Ortega; La Man-

ga Mar Menor ; 26.000 .
AIE-1535/82; Manuel Fernández Ortega; La Man-

ga Mar Menor ; 26 .000 .
AO-1 536/82 ; Manuel Fernández Ortega ; La Manga,

Mar Menor ; 25 .000 .
AIEX-1537/82 ; Manuel Fernánez Ortega; La Man-

ga Mar Menor ; 25 .000 .
AET-1568/82 ; Juan Escarvajal Ramírez ; Aguilas ;

(Suspensión prestación) . .
AIEX-1585/82 ; Fco. José González Alacuart ; La

Manga Mar Menor ; 25.000 .
AIM-1618/82; José Martínez Lorca ; El Palmar ;

25 .000 .
AO-1 .648/82; Bernardo Casanova Martínez ; Mur-

cia; 5.000 .
AO-1 .654/82; Antonio Jorquera Illán ; Beniaján ;

5 .000 .
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EX-1 .672/82; José Luis Dalupan Vallejo ; La Man-
ga Mar Menor ; 25 .000 .

AISH-1756/82 ; Pedro Alarcón García ; Cartagena ;
5 .000 .

AIT-1790/82; M .' Carmen Zamora Nortes ; Mur-
cia; 50.000 .

AO-1815/82; Antonio Martínez Guirao ; Espinar-
do ; 25 .000 .

AO-1824/82; Antonio Martínez Sáez ; Cartagena ;
3 .000 .

AIE-1841/82; Francisco García Gálvez; Lorca ;
25 .000 .

AET-1851/82; Juan Castillo Gómez ; Alcantarilla ;
(Pérdida prestación) .

AIE-1900/82; José Alcaraz Pozuelo ; Murcia ;
25 .500 .

AO-1901/82; José Alcaraz Pozuelo ; Murcia ; 5 .500 .
AIE-1909/82; Manuel Pilero Alacid ; Alguazas ;

25 .100 .
AO-1946/82 ; Patricio Ros Gómez ; Murcia ; 5 .500 .
AO-1949/82; Ansa, S. L . ; Murcia; 5 .100 .
894/83-E; José Morales Hernández ; Murcia ;

12 .000 .
912/83-E; Antonio Aráez Noguera ; S . La Verde ;

50 .000 .
993/83-E ; Crisanto Lorente Banegas ; Murcia ;

25 .000 .
1002/83-E; Dolores Martínez Guillén ; Murcia ;

(Pérdida prestación) .
1005/83-E ; Diego Fernández Marín ; Cehegín ;

25 .100 .
1057/83-E; Ceferino Gómez Martínez ; Cartagena ;

5 .000 .
1058/83-E; Ceferino Gómez Martínez ; Cartagena ;

10 .000 .
1093/83-E; Carmelo López Martínez ; Murcia ;

8.500 .
1093/83-E; Carmelo López Martínez ; Murcia ;

5 .100 .
1102/83-E ; Francisco Palazón Vidal ; El Palmar ;

40 .000 .
1103/83-E; Comisión Festejos Zarandona ; Murcia ;

25 .000 .
1149/83-E ; Salvador Martínez Lozano ; Calaspa-

rra ; 25 .100 .
1158/83-E; Envases Lajarín, S . L . ; Alcantarilla ;

25 .000 .
1168/83-E ; Miguel Lucas Riquelme ; Alcantarilla ;

25 .000 .
1216/83-E ; Comisión de Festejos ; Beniaján ;

15 .000 .
1224/83-E ; Miguel Robles Seller ; Javalí Viejo ;

15 .000 .
1225-83-E ; Miguel Robles Seller ; Javalí Viejo ;

12 .000 .
1282/83-E ; Salvador Ilcrná..dez Zaplana ; Carta-

gena; 25 .000 .
1283/83-E; Salvador Hernández Zaplana ; Carta-

gena; 10.000 .
1284/83-E; Salvador Hernández Zaplana ; Carta-

gena; 6 .000 .
1285/83-E; Salvador Hernández Zaplana ; Carta-

gena; 5 .000 .

1387/83-E ; Santiago Bernal Costa ; El Palmar ;
15 .000 .

1411/83-E ; Honorato Guillén Martínez Iglesiás ;
Lorca ; 10.000 .

1412/83-E ; Honorato Guillén Martínez Iglesias ;
Lorca ; 5 .000 .

1444/83-E ; Cerámica Beltrán, S . A . ; El Albujón
(Cart .) ; 150.000 .

1458/83-E ; Francisco Montoya Ríos (B . Tifanys) ;
Murcia; 25 .000 .

1498/83-E ; Miguel Gil Sánchez; Yecla; 10 .000 .
1501/83-E ; Const. Obras y Pavimentos, S . A. (Co-

tos) ; Los Belones; 20.000 .
1538/83-E; Const. y Obras Públicas Levante, S .

A. ; Cartagena; 25 .000 .
1539/83-E ; Const . y Obras Públicas Levante, S .

A. ; Cartagena ; 240.000 .
1553/83-E ; Cerámica Algar, S . A. ; El Algar ;

20 .000 .
1557/83-E ; Benigarpe, S . L . ; Beniel; 5 .000 .
1573/83-E ; Ginés Mula Navarro; La Aparecida ;

5 .000 .
1579/83-E ; José Marhuenda Hijos, S . L . ; Jumi-

Ila; 30.000 .
1590/83-E ; Concepción León García; Cartagena ;

10 .000 .
1610/83-E ; La Serradora, S . A. ; Esparragal ;

20 .000 .
86/84-E ; Fontanería Herse, S . A.; La Asomada ;

25 .000 .
139/84-E; Antonio Meseguer Rubio ; Murcia ;

100.000 .
143/84-E ; Andrés Gallego López; Murcia ; 30 .000 .
145/84-E; Mariano Fernández Jiménez ; Murcia ;

8 .000 .
148/84-E; José A . Leal Riquelme ; Murcia ; 2 .000 .
149/84-E; Hiper Juguete, S . L. ; Murcia; 25 .000 .
153/84-E ; Pedro Clemente Alcaraz ; Blanca ; 25 .000.
154/84-E; Instalaciones Eléctricas Carthago ; Car-

tagena; 25 .000 .

155/84-E; José Jordán Díaz ; Murcia ; 25 .000 .
156/84-E; Manuel Baños García ; Murcia ; 25 .000 .
157/84-E; Afragar, S . L . ; Beniaján ; 10 .500 . . .
158/84-E; Miguel A. Alonso Cabezos; Murcia ;

30.000 .
159/84-E; Miguel A. Alonso Cabezos; Murcia ;

10.000 .
160/84-E; Inst . Eléctricas Carthago ; Cartagena ;

26.000 .
183/84-E; Loga, S . A . ; Murcia; 25.000 .
185/84-E ; Fco . Navarro «Restaur . Simark»; Al-

cantarilla; 10 .100 .
186/84-E ; Juan Méndez Ramírez ; Lorca; (Pérdi-

da de prestaciones) .
189/84-E; Pedro Romero Cárceles ; Cabezo Torres ;

50.000 .
193/84-E ; Bintger, S . A.; Lorca; 10.100 .
196/84-E ; José Sánchez García ; Murcia; 25 .000 .
199/84-E ; Pte . Comisión Festejos de «La Orilla del

Azarbe» ; 30.000 .
200/84-E; Pte . Comisión Festejos de «La Orilla del

Azarbe» ; 10.000 .
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201/84-E ; Mariano Forca Cerezo; Pte. Tocino: ;
(Pérdida de prestaciones) .

202/84-E ; María Martínez Mateos ; Murcia; 25 .00u .
204/84-E ; José Hernández Montoro ; Cabo de Pa-

los; 25.000 '
205/84-E; Cristóbal Mateos Campoy ; La Alberca ;

3 .000 .
207/84-E; Lisón y Abadía, S . L .; Murcia ; 30 .000 .
211/84-E; Eco . Empr . Reunidas Caparrós ; Mur-

cia; 2.000 .
212/84-E; Pedro y M .a Dolores Oliva López ; Mur-

cia; 25 .000 .

Se hace saber a las Empresas comprendidas en la
presente relación, el derecho que les asiste, para inter-
poner recurso de alzada, ante la Dirección General de
Trabajo o Empleo (según proceda) y por conducto de
esta Dirección Provincial, en el término de QUINCE
DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, justificando documentalmente haber depositado el
importe de la sanción más el veinte por ciento de la mis-
ma, en la Caja General de Depósitos (Delegación de Ha-
cienda) y precisamente a disposición de esta Dirección
Provincial, la que dispondrá del mismo conforme a la
Resolución que recaiga en el recurso, adivirtiéndoles
que, una vez firme la resolución por no haberla recu-
rrido en el plazo señalado, deberá efectuar el pago de
la sanción impuesta ingresando su importe en Papel de
Pagos al Estado, en las Oficinas de esta Dirección Pro-
vincial (Sección Sanciones), ya que en otro caso se pro-
cederá a su exacción por la vía ejecutiva de apremio .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia a trece
de abril de 1984 . .

El Director Provincial de Trabajo
y Seguridad Socia l

VICENTE SELMA RAMOS

2402
MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCION PROVINCIA L

MURCIA

Relación de empresas que en trámite de notifica-
ción de Actas de Infracción, han resultado desconoci-
das o ausentes y que se remiten al Excmo . Sr . Delega-
do general del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, y Sres . Alcaldes de los respec-
tivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y Tablón de E lictos Mu-
nicipal, al amparo de lo dispuesto en el Ari .° 80-3 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de Julio de 1958 .
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NOMBRE Y APELLIDOS - LOCALIDAD
N .° EXPEDIENTE - PESETAS

Cortamar, S . L . ; Yecla ; AIS-123/83 ; 50 .000 .
Cons . Azorín y Ortuño, S . L; Yecla ; AIS-154/83 ;

50 .000 .
Ramón Román Martínez; Yecla; AIS-193/83;

25 .000 .
Hierros del Sureste, S . A. ; Yecla; AIS-256/83 ;

50 .000 .
Diego López Morales ; Yecla ; AIE-604/83 ; 100 .000 .
Talleres Herca, S . L ; Mula; AO-710/83 ; 8 .000 .
Isidoro Morente Muñoz; Yecla; AIS-72 .7/83 ;

25 .000 .
José Antonio Soriano Soriano ; Yecla ;

A1SH-892/83 ; 10 .000 .
Comercial Nexpa, S . A . ; Murcia ; A1SH-1 .231/83 ;

15 .000 .
Comercial Nexpa, S . A . ; Murcia ; AISH-1 .232/83 ;

10 .000 .
José Bernal Saura ; El Palmar; AIS-1 .364/83;

10 .000 .
Adolfo Clemente Lucas ; Murcia ; AIT-1 .367/83;

10 .500 .
Juan Antonio López Rojo (trabajador) ; Archena ;

AET-1 .499/83 ; Pérd . prest . .
Ramón Ruiz García ; Murcia ; AIS-1 .521/83 ; 5 .000 .
Diego López Norales ; Yecla; AO-1 .626/83 ; 25 .000 .
Roque Ibáñez Quiles; Yecla; AISH-1 .638/83 ;

15 .000 .
José García Caballero; Cieza; AIS-1 .734/83 ;

25 .000 .
Pedro Rojo Checa ; Mazarrón; AIT-1 .939/83 ;

10.100 .
José Hernández Zamora; Mazarrón; AIS-1 .958/83 ;

5 .000 ,
Antonio García Vera ; Mazarrón ; AIS-1 .960/83 ;

5 .000 .
Muebles Santo Tomás ; Mazarrón ; AIS-1 .962/83 ;

5 .000 .
Novedades Agrícolas, S .- A . ; Mazarrón ;

AIS-2 .033/83 ; 5.000 .
Bartolomé Sabater López; Satgo . y Zaraiche ;

AIE-2 .059/83 ; 100 .000 .
Bartolomé Sabater López; Satgo . y Zaraiche ;

AIS-2 .060/83 ; 100.000 .
Pte. Asociación Vecinos «Barrio S . Andrés» ; Mur-

cia; AIT-2 .068/83 ; 30.000 .
Santiago Alberca Pérez ; Murcia; AIE-2 .069/83 ;

25 .100 .
Santiago Alberca Pérez ; Murcia; AIS-2 .090/83 ;

5 .500 .
Santiago Alberca Pérez ; Murcia; AIT-2 .091/83 ;

5 .000 .
Santiago Alberca Pérez ; Murcia; AIS-2 .092/83 ;

6 .000 .
Crisanto Lorente Banegas ; Murcia ; AIE-2 .111/83 ;

100 .500 .
Cerámica San Clemente, . S . A . ; Lorca ;

SISH-2 .185/83; 10.000 .
José Baeza Martínez ; Murcia; AIS-2.210/83 ;

20.000 .


